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de 1994 próximo pasado y en el que no hubo acertantes de dicha categoría,
se acumulará al fondo para premios de primera categoría del sorteo 13-2/94,
que se celebrará el día 2 de abril de 1994.

Madrid, 18 de marzo de 1994.-El Director g€neral, Gregario Máñez
Vindel.

de Trabajadores, por ser conforme a derecho el acto recurrido y la Orden
de publicación.•

Madrid, 2 de marzo de 1994.-P. D., el Secretario de Estado de Hacienda,
Enrique Martínez Robles.

Visto el testimonio de la sentencia dktada er¡ fecha 2 de noviembre
de 199:] por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo 'm los recurSOS contenciosos-administrativos acumulados númC"
ros :307.071/1983 y 307.106/1984, en única instancia; interpuestos por la
Asociación Española de Banca Privada, repl'esentiida por E'I Procurador
señor García ,san Miguel y Orueta, y la Asociación de Cajas de Ahorros
para Relaciones Laborales, representada por el. Procurador seúor Suárez
Migoyo, contra la Orden del Ministerio de EcoItomia y Hacienda de 28
de octubre de 1983;

Resultando que la citada Sala Tf'r-::era de lo (;onl-,~I1closd-Administrativü

del Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre 1:1. cuestión debatida en
los términos que se expresa en la parte (Uspositiva;

Considerando que concurren en este caso la:'> circunstancias previstas
en el artículo 105.1, a) de la Ley de 27 de diclCmbn' de 195&,

Este Ministerio ha tenidu a bien disponu la e,it:cución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispoJsitiva es como SigUl"

-Fallamos: Desestimamos los recursos contcneio,~os-administrativos

aCl,lmulados números 307.071/1983 y 30í.lü6ll98·i, deducidos respecti
vamente por las representaciones procesale:; de la Asociación Española
de Banca Privada y de la Asociación de las Caja~ de Ahorros para Rda
denes Laborales, contra la Administración del hSUldo, proceso en el que
fue parte demandada el señor Abogado del Estado)' coadyuvante ia Fede
ración Estatal de Banca, Ahorro, Seguros y Oficina." dp la Unión G+.:neral

En los sorteos del Abono de la Lotería Primitiva (Bono-Loto), cele
brados los días 14, 15, 16 Y 18 de marzo de 1994, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 14 de marzo de 1994.

Combinación ganadora: 15, 1,39,41, 12,7.
Número complementario: 16.
Número del reintegro: 6.

Día 15 de marzo de 1994.

Combinación ganadora: 26, 3, 23, 35, 32, 16.
Número complementario: 11.
Número del reintegro: 9.

Día 16 de marzo de 1994.

Combinación ganadora: 15,35,41,49,26, 14
Número complementario: 12.
Número del reintegro: :3-

Día 18 de marzo de 1994.

Combinación ganadora: 5,49,29,13,30,34.
Número complementario: 47.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 28, 29, 30 de marzo y 1 de abril de 1994, a las veintidós quince
hora'>, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apue~tas

del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno. 137 de esta capital.

Madrid, 21 de marzo de 1994.-EI Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Aud¡,~ncia Nacional
ha dictado Sentencia de fecha 16 de noviembre de 199:i, ~n el recurso
número 320.964, interpuesto por doña María del Pilar Miguel Refoyo, contra
las Resoluciones del Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de febrero
y 6 de junio de 1990, referente a la acljudicación del puesto número 217,
de Subinspector adscrito, nivel 22, en la Delegación de Hacienda de Zamora,
en favor de don José Roncero de la Fuente, cuya provisión fue convocada
por Resolución del mismo Ministerio de 23 de agost.o de 1989,

La parte dispositiva de la mencionada Sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

Fallarnos: _Que desestimamos, el presente recurso interpuesto por doña
María del Pilar Miguel Refoyo, contra las Resoluciones de 20 de febrero
y 6 de junio de 1990, del Ministerio de Economía y Hacienda, descritas
en el primero de los antecedentes de hecho, por considerarlas ajustadas
al ordenamiento jurídico en cuantos ext.remos han sido sustanciados en
estas actuaciones, declarando su confirmación.•

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 Y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecución én sus propios términos de la mencionada scn
tencia.

Madrid, 18 de febrero de 1994. -El Director general, Abelardo Delgado
Pacheco.

La Sala d,,,,-lo ContencioRo·Administxativo del Tribunal SuperiQr de Jus
t.icia de Cantabria ha dictado sentencia de fecha 2 de enero de 1994, en
el recursu número 776/1993, interpuesto por don Fernando de Santiago
Diez contra 1,a Resolución de la Subdirección General de Gestión de P~r

sonal de la Agencia Tributaria, de 30 de abril de 199:3, por la que se
desestima la petICión formulada por el recurrente sobre reconocimiento
de servicios previ0'3.

La parte dispo1'.Hh a de la menciona.da sent.encia contiene el pronun
damiento siguienté:

.1"al1amos: Que lkh~m{)s dest''>timar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativ:-, promovido por don Fernando de Santiago Díe?.
en su propio nombre y representación, contra la Resolución de la Sub-
dirección General de Gestión de Personal de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, de 30 de abril de 1993, por la que se d~sestima

Ir. petición formulada por el recurrente sobre reconocimiento de servicios
p¡°f'vios. Sin que procl:da hueer mención expresa acerca (1" las costas pnr
cesale~ causadas, al na haber méritos para su impo;ci/:'ióti.•

En :su virtud, esta Din:cdón General de la Ag~ncia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecído en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 Ysiguientes
de la Ley de la Jurisri.icci6n Conwncioso-Administcativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecuclón, en sus propios términos, de la mencionada
sentencia.

Madrid, 28 de fehnero de 1994. -El Di.rector general, Abf'lardo Delgado
Pachecc..

RESOLUClON de 28 r>e febrero de 1994, de la D-irección
General de la Age'f'ch, Jo,,'statal de Administra.ción Tribu
taria, por la que se di.':pone el cumplimiento de la sentencia
de 2 de i::nero de 1,;9-4, didrl-da por el 'I'ribunal Superio',.
de Justicia de Cantl i'''ria en el, recurso contencioso-admi
nistrativo número 77"5/1993, interpuesto por don Fernando
de Santiago Díez.

RESOLUCfON de 18 de febrero de 1994, de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tribu
taria, por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de 16 de noviembre de 1993, dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
320.964, interpuesto por doña MarÚL del Pilar Miguel
Refoyo.

6877

6876

ORDEN de 2 de marzo de 1.994 por la que se dispone la
ejecución de sentencia dictada en fecha 2 de, noviembre
de 1993 por la Sala Tercera de lo Contencioso--Admin'i,s~

trativo del Tribunal Supremo, contra la Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda de .28 de octubrf! d" 1983,

RESOLUCION de 21 de marzo de 1994, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número com
plementario ti el número del reintegro de los sorteos del
Abono de la Lotería Primitiva (BonrrLotoJ, celebrados los
días 14, 15, 16 Y 18 de m.arzo de 1994, Y se anuncia la
fecha de celebración de lo.~ pró.vimos sorteos.
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